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Serán snscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n cte 26 de Setiembre de 1861.» 

Se declara teito oflclal, y auténtico el de las 
disposiciones ollciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manilay por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 c 2 Febrero de 186 i . \ 

y-
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:OIM 
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Administración Civ i l . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 693.^—Excmo. Sr.— 

Visto el oficio de V. E. núm. 123 de 14 de Abri l 
próximo pasado y la instancia que le acompaña sus 
crita por el Ingeniero de Montes D. Juan Guillelmi 
y Coil, actual Inspector g* neral del ramo de esas 
Islas solicitando seis meses de licencia por enfermo 
parala Península; vistos los favorables informes" emi
tidos por los diferentes funcionarios que han inter
venido en dicho expediente, asi como las certifica' 
cioaes facultativas que acreditan la falta de salud del 
interesado, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 47 del Real Decreto de 13 de Octubre de 
1890 que rige acerca de la materia, S. M. el Rey 
(q. D. g".) y en su nombre la Reina Regerte del 
Reino, se ha servido disponer que se conce
dan al Ingeniero de Monte?, Jefe de la Inspección ge
neral del ramo en esas Islas^ D. Juan Gruillslmi y 
Coll, los seis meses de licencia que ^ solicita por en
fermo, para venir á la Península, y que se apruebe 
el anticipo de tres meses de dicha licencia concedida 
por V. E. en uso de las atribuciones que le con
fiere la regla 5.,a del artículo y Real Decreto antes 
citados. Lo que de Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de Ultramar digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, debiendo publi
carse eŝ a disposición en extracto en la Gaceta 
de Madrid, é íntegra en la de Manila.~Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 de Junio de 
1893.—El Subsecretario, J. Sánchez Guerra.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 24 de Julio de 1893.—Cúmplase, publí-
qpese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 697.—Excmo. Sr. 
--Para cubrir la vacante de Ayudante 4.° de Montes 
de esas Islas, producida por el ascenso á la 
clase de terceros, de D. Federico Muguruza, y con
curriendo en D. Gonzalo Valora y Calvez las condi
ciones necesarias para ocupar dicha vacante; S. M . 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
uei Reino se ha servido disponer; que se nombre 
Ayudante 4.0 de Montes da esas Islas á D. Gonzalo 
valera y Calvez con la categoría de Oficial 4.* dé Ad-
jQmistración, el sueldo de cuatrocientos pesos y el so
bresueldo de seiscientos pesos, que le corresponde-
'egun presupu-sto; expidiéndose el título correspon-
lente á dicho nombramiento y publicándose esta re-

L0o,UClóa ,eri exacto en la Gaceta de Madrid b in -
"Va en la de Manila.—De Real órden lo digo á V. E. 

^ conocimiento y efectos consiguientes, remi-
g'«uaole adjunto el título de dicho nombramiente para 
lao-o n^a al ÍQteresa(io, residente en ese Archipié-
dP T . 8,uarde á V. E. muchos años.—Madrid 5 
de tJ11?^6 1893.—Maura.—Sr. Gobernador General 

U M I s l a s ^ ip inas . 
Manila, ̂ 4 de 

^Paseá la Dire.ción general de Administmción "Civü 
n a . ^ f ' ^ Í . d e Ju5io de 1893.=Cámpl8se, publíqnese 

Pa?a Inl r̂1311,6 cióa ^eneral de ' ^ * 108 Rectos que procedan. 

BLANCO. 

^Vistn f ^ V * ULTRAMAR.—Núm 698.—Excmo Sr. 
titto L 1 10 de V- E- núm- 81 de20 de Marzo úl-
tancia HPI • que dá ' ieüta de haber dispuesto á ins
o l a ilirT!•¡tT•sado, ^ue CÜIltiuue en el uso de l i -
esa8 Isla* A f l ,el f u n d a n t e 3.0 de Montes de 

l ^ u . Abelardo Lafuente y Almela, y visto 

el oficio de V. E. núm. 82 de igual fecha que el 
anterior, en el que dá cuenta, que de conformidad 
con lo propuesto por la Insjbcción general de Mon
tes de esas Islas y para cubrir la plaza vacante de 
Ajudante 3.o de dicho ramo, por el fallecimiento de 
D; José B nito Troncoso, ha nombrado interinamente 
Ayudante 3.o de Montes de esas Islas h D. Fede
rico Muguruza y R^cio, que ocupa el l.er lugar 
en la clase de Ayudantes 4.os de dicho ramo en ese 
Archipiélago. Siendo reglamentarias dicha propuesta 
y las resoluciones que al tfecto ha dictado V. E , S. M. 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino se ha servido disponer: que se aprueben 
dichas resoluciones, continuando el Ayudante 3.o de 
Montes D. Abelardo Lafuente y Almela, en el uso de 
la licencia ilimitada que se le concedió por la Real 
órden de 18 de Agosto de 1890, y que se nom
bre en propiedad Ayudante 3.o de Montes da esas 
Islas, ai de la clase de 4.os más antiguo D. Fe
derico Muguruza y Recio, con la categoría de Ofi
cial 3 o do Administracióo, el sueldo de quinien
tos pesos y el sobresueldo de setecientos cincuenta 
pesos que le corresponde según el presupuesto y ex
pidiéndose el título correspondiente á di:ho nos bra-
miento. D3 Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, publicándose esta 
resolución en extracto en la Gaceta de Madrid y remi
tiéndole adjunto el título y credencial del nuevo nom
bramiento para su entrega al interesado.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 5 de Junio da 1893. — 
Maura.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 24 da Julio de 1893.—Cúmplase, publí-
quesa y pase á Dirección general de Administración 
Civil , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Ministerio de Hacienda.— 
Iltmo. Sr.—Vista la instancia en que D. Francisco 
Letirani, representante de la Compañía general Tras
atlántica Francesa, solicita se le manifieste si pue
den sus vapores-correos, en los viajes periódicos de 
la Habana á Santander y Coruña, trasportar tabaco, 
como lo venian efectuand» hasta la promulgación 
de la vigente ley de Presupu stos, ó sí en virtud 
del art. 37 de dicha ley les está prohibido el re
ferido tráfico, y en este caso, se indiquen los de
rechos qne debería satisfacer:—Resultando que ins
truido el oportuno expediente se ha oido el parecer 
de la Delegación del Gobierno en el arrendamiento 
de tabaco, la que de acuerdo con el de ese Centro 
directivo, entiende que procede mantener la prohi
bición de abrir registros á los buques extranjeros 
para conducir á la Penínsu a el tabaco de nuestras 
provincias y posesiones de Ultramar, cumpliéndose así 
con lo establecido por el art. 37 de la ley vigente de Pre
supuestos, y sin otra excepción que la relativa al tabaco 
que conduzcan los viajeros en sus equipajes añadiendo 
que aun cuando la Compañía Arrendataria ha manifes
tado que la aplicación del repetido art. 37 sería aten* 
tatoria al derecho de aquella sociedad, por que coar
tarla la facultad de conducir en buques extranjeros 
el tabaco destinado á las Fábricas, esta oposicón 
se hace invocando un derecho, cuyo fundamento no 
podría en manera alguna aún anular, ni siquiera 
suspender, el cumplimiento de un precepto legislativo; 
y.—Considerando que lo que se pretende se halla 
en abierta aposición con lo disnuesto en el citado 
artículo 37 de la vigente ley de ''resupuestos; S. M . 
el Rey (q. D. g ) y en su nombre I * Reina 
Regente del Reino, conformándoso con lo informado 
por esa Direccidn general y la Delegación del Gobierno 
en el arrendamiento de tabacos, ss ha servido de

clarar que los vapores de la Compañía Trasatlántica 
Francesa, ni otro buque alguno extranjero, puedan 
trasportar tabaco de nuestras posesiones y provin
cias de Ultramar á la Península, con la sola excepción 
del que traigan los viajeros en sus equipajes, con 
arreglo á las prescripciones vigentes.—De Real órden 
lo digo á V. I . para su conocimiento y efectos co
rrespondientes.—Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1893.—Gamazo.—Sr. Direc
tor general de Aduanas.—Es copia.—El Subsecre
tario, Sánchez Guerra. 

D RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extrac'o da las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación, recibi
das por el vapor-co reo clsla de Mindanao» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
Gobernador General con fecha 24 del actual, y ee 
publica á continuación en cump'imiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 676 de 10 de Junio último, nom

brando Oficial 2.0 de la Dirección Civil, á Don 
César Canelo, Abogado. 

Real órden núm. 678 de la misma fecha, nombrando 
Oficial 2.0 de la citada Dirección, á D. Manuel 
González Caballos de Castilla, cesante de la Penín
sula. 

Real órden núm. 688 de 14 del citado mes, apro
bando el nombramiento de Oficial 5.0 interino de 
la Sección de Gobierno da dicho centro Directivo, 
hecho á favor de D. Ricardo Cabañes. 

Real órden núm. 691 de la expresada fecha, apro
bando el nombramiento de Jefa de Administración 
de 3.a clase. Contador interino de la Contaduría 
de la Dirección Civil, hecho á favor de D. Joaquín 
O iver. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—Avilés. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D S FILIPiNAS. 

Circular. 
Por Circular de 25 de Abri l de 1887, ordenó esta 

Intendencia á todos los Administradores y Subdele
gados de Hacienda, que mientras los Cabezas de Ba-
raogay no exhibiesen los Títulos, que para el desem
peño de su cargo necesitan, en virtud del Superior 
Decreto da 30 de Abri l de 1859, no se les satisfaciese 
los premios de recaudación que les correspondiesen 
por la cobranza do las cédulas personales; pero lo ter
minante del precepto, no ha impedido su inobservan
cia y como ésta redunda en perjuicio de los intereses 
de la Hacienda á la vez que en desprestigio de la 
Superior Autoridad, que declaró obligatoria la expe
dición de los mencionados Títulos, véome precisado á 
recordar el cumplimiento de la citada circular de 25 
de Abri l de 1887, y á prevenir con tal motivo, que 
tanto los Administradores de Hacienda como sus res
pectivos Interventores, serán responsab'es de los pa
gos que se efectúen en contravención de la disposición 
tan terminante. 

Manila, 20 de Julio de 1893.—Jimeno. 

Sr. Administrador de Hacienda de la provincia de. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de ¿a Plaza para el dia 3 dt Agosto de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—-Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 1.a 1 ¡2 Brigada, D. Fede-
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rico Novellas.—Imaginaria, otro de la 2.a 1[2 id . , 
D.Francisco Pintos. —Hospital y provisiones, Artillería 
l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y ¿vigilancia 
montada, Artillen3.—Paseo de enfermos, r ú m . 72 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
DEPOSITO HIDRCGRÁFÍCO. 

A l c a l á , n ú m . 56. - M A D R I D . 
Núm. 69. 27 Abri l 1893. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso debjrán 

corregirs3 los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativis á la 
visibilidad de las lu ;es están dadas desde el mar. 

MAR MSDITERRANEO. 
Arge l i a . 

Luces de puerto ea el muelle D gnay-Trouin, en el 
puerto de Orán. 

{ A . a. N . , n Ú M SOiSol. ^«n'^, 1893.) 
Núm 363, 1893.—El contraalmirante do la ar

mada francesa M. Vinidlle, comandante de Marina 
en Argelia, segú'i aviso del teniente de navio M. 
Rogne, comindante del Capitaine ^ M . h l , participa 
que una luz d3 puerto, fija ro ja , ilumina en cada 
uno de los ángulos de la extremidad del muelle de 
Dugnay Trouin, en el puerto de Orán 

Cuaderno de firos núm. 83 de 1892 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
N U E V A ESOOCI A. (Costa E.) 

Bjya de silbato delante de la isla Egg, en las 
proximidades de Hil i fax. 

[Notice io Marriners, núm. 4. Octlawa, 1893.) 
Núm. 384, 1893.—El L o de Junio próximo deberá 

quedar establecida una boya de silbato automát'co 
al S. de los bajos peligrosos situados en las proxi
midades de la isla Ejj*g. Dicha boya podrá también 
servir como boya de reca'ad? para ios buques que 
se dirijan á Hilifax. Sáfondeará en 68 metros de 
a^-ua, al N . 21° 30' W . del faro de isla Egg, á 5 
millas] de distancia, y al N . 61° 30' W. del faro 
Fedore, á 9 1T4 millas de distancia. 

Posición aproximada: 44°35' 20': N . , 56° 36' 46-' W . 
Carta núm. 589 de la sección I X . 

Modificaciones ea el valizam'ento de la bahía de Halifax. 

(Notice to Mariners núm 4. Octtawa, 1893.) 
Núm. 385, 1893.—El Gobierno del Canadá efectuará 

hacia el l .o del próximo mes de Mayo las siguien
tes modificaciones en el valizamiento de IJ» bahía de 
Hil i fax: 

Boya de silbato automático, interior.—Como con
secuencia del descubrimiento de un bajo de 9,7 metro:? 
cerca de la extremidad W. de la línea de fondos de 18 
metros del «Portuguese Shoal», bajo que sería pe
ligroso con mar gruesa para un buque de mucho 
calado, la boya inferior de silbato automático será trasla
dada íi tres cables al N . 52° W. en 36 metros de 
agua, quedando á tres cables al S. 30° W , del c i
tado bajo, de 9,7 metros y bajo la enfi ación siguiente: 
el faro de Chebucto Head, al S. 24° O. y á 1,9 
milla de distancia; la punta Sandwich, al N . 26° 
W . , á 3,8 millas, y el faro W de Devil Island, al 
N . 32° E. , á 3,5 millas. 

Posición aproximada: 44° 31 ' 40" N . , 57° 17' 43" W . 
A partir desde dicha boya, con rumbo N . 21° W . , 

se pasará p^r el W . del baji de 9,7 metros ya ci
tado, después al E. del bajo Neverfail, evitan io todos 
los peligros hasta la boya de la punta Pleasant. 

Boya del Thrum Cap Shoal.—La actual boya, plana, 
de h i e T G , d i Thrum Cap Shoal, será reemp'azada 
por una boya de campana, pintada de rojo y ter
minada en una esfera. 

Boya en el Neverfail Shoal.-—Una boya con asta, 
de hierro y pintada á fajas horizontales, rojas y 
negras, se fondeará á L 5 cables al S. de los fondos 
de 8,2 metres del Neverfail Shoal, de la cual podrá 
pasar indistintamente por uno ú otro lado á un cable 
de distancia. 

Boya de Mars Rock —La boya plana de hierro, de 
Mars Rock, tendrá una percha con bandera de pa
lastro, con objeto de^ que SÍ vea más faciLí ente y 
poderla distinguir mejor de otras boyas semejantes 
próximas á el'.a. 

Carta núm. 589 de la sección ] X 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Afr ica , 

Nueva valiza en el cabo Cross. 
{A. a. N - , núm. 159^55. P a r í s , 1893.) 

Núm. 366, 1893.~SegÚQ comunicación del coman
dante del buque de guerra alemán iFalke», se ha es

tablecido ó colocido una cruz de madera de 5 metros 
de alto en el cabo Cross. 

Dos valizas indican el de¿embarcadero en la bahía 
Cross. 

Carta núm. 151 de la sección I V . 

OCEANO INDICO. 

Golfo de Bengala. 

Restablecimiento del antiguo carácter del faro 
flotante de Krishna (Golfo de Martabao). 

[Notice to Marines, núm. 174. London, 1893. 
Kúm. 367, 1893.—El Gobierno de la India avisa 

que á causa de la insufici ncia del nuevo aparato 
de iluminación de faro flotante Krishna, dicho faro 
mostrará, como antes, una luz fija blanca, visible 
á 10 millas. 

Cuaderno de f^ros núm. 83 A. de 1891. 

E ! Jefe, 
LUIÍ PASTOR Y LANDSRO. 

Anuncios 'oficiales, 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 . a 

Hallándose vacantes las plazas de Ahaides de 2.a 
clase de las cárceles pub.icas de Sámrir y Misamls, 
dotadas ambas con el sueldo anual de 120 pesos; 
él Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 
disponer que las per onas que desé^n solicitarlas, 
presente! su5 instancias acompañadas de los docu 
meatos j ssíiñcativos de todo géüj ro de servicios que 
hayan prestado, en la Secretaríi de este Gobierno 
General los que residan e i Manila; ó en los Go
biernos de provinca los que no se hallen en aquel 
caso, concediéndose para ello ¡un plazo de 30 dias 
que se empezará á coatar á partir de esta fecha. 

Manila, 2 de Agosto de 1893.—LuÍ3 S.in Ech-üuce. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . CUBAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una yegua 
con su cria cogida suelta en la vía pública que 
se hallan depositadas en el Tribunal de Sampa1oc, 
S Í presentará á reclamarla en esta Secretaría, con 
el documento que justifique su propiedad dentro del 
término de diez días, contados desde esta fecha, en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Ltmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue a conocimiento, 
del interesado. 

Manila, l . " de Agosto de 1893.—Bernardino 
Marzano. 3 

Habiendo terminado en el mes de Mayo último, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el l imo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha serviio dispon¿r que los ingresa
dos que deséen renovar el indicado arriendo lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio ea la Cta-
ceta ojicial en la inteligencia que de no hacerlo asi 
serán desocupados los nichos y depositados en el oss -
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger la? lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo cpntrario quedarán á beneñcio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 

10 Catedral. 
13 Id . 

15 Ermita. 
19 Catedral. 

23 Id . 

24 Dilao. 

28 Catedral. 

32 
46 

37 
56 
2-¿ 

24 

105 

6 
1 

4 
7 
9 

D. Enrique GuirraB.o 
Pad e Francisco Javier 

Martin y Lueugo. 
D. Laureano Cifuenles 
D.8 Angela AtavJe. 
D.* María Reyes d i Gó

mez Plana^ 
D Federico Calero y 

Casgdo. 
D. Manuel M.a Bayot. 

Párvulo. 

2 Parroquias. 
o 

31 Ermita. 400 María Luisa Font y VaJ 

Prorrogados. 

5 

10 

12 

20 

24 
26 

Parroquiis. 
a 
t-l 

H 

o 
O 

— 72 8 D Lu'.s EscosJ 
Coíoael. 

— 18 4 D.a B ¡ m a n d i l 
de Medina. 

— 77 4 D. Jcsá Gonza'ej 
quivei. 

— 78 4 D. Ju n Femauil 
— 73 7 D.a Balbina S, 

Goyena. 
Manila, 19 do Julio de 1893.—Bernardino MiJ 

•o: 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Julio de 1893. 

ACTIVO. 
Casa del Banco pfs. 79J 
Meuage 3 
Cartera 3 2i3Í 
Deudores . 6362 
Valores en suspenso 52 
Depósitos en custodia 25,3j 
G '.stos ! , 
Premios y Dañes 
Tesoro . I 465| 

pfs. ŝ slell 
PASIVO. 

Capital . . . . GOO.fll 
Fondo de reserva 60.01 
Dividendos atrasados 3171 
Billetes en Caja 3. 
Idem en circulación 1.196 
Depósitos 46719 
Libramientos aceptados 1.08;.6íl 
Ganancias y pérdidas 26.9S 
Cuentas corrientes 2.052. 
Comisiones 9. 

pfs. 5.5361] 
El Tenedor de libros.—Jo.é Várela.—V.'O' B ' O ^ 

rector de turno, Eugenio del Saz Ofoz,o. 

MONTE D B PIEDAD T CAJA na AHORROS D B MANI l 
Se ban extraviado, según manifiestan los interés % 

los resguardos talonarios de empeños de a 
estos Establecimientos, que á continuación se exprefe 

•A 

ííúmero» 

20.724 
15.975 
22.953 
12.326 
12.327 
18.590 
6.203 
6.204 

14.958 
15.401 
27.868 
19.893 

Fechaa 

4 Julio 
31 Mayo 
27 Julio 
22 Abri l 

1892 
1893 
1892 

24 Junio 1893 
23 Febrero » 

a a 
" I 

20 » 
12 > 

9 » 
6 » 

12 » 
1 » 
1 » 
1 » 
1 » 

20 » 
1 » 
2 » 

Nombres. 

Leonora dd Jes: 
Plácido Cruz.! 
Severina Oáon 
Wi l l i am Fradii 

El mismo. 
Francisca Berul 
María Mayoral 
Josefa Villasis, 
Ru.erto Greg; 
0:igario ViceDtl 
Sergia Baranii» 
Francisco Velí¡ 

19 Mayo » 
24 » » 
12 S¿t.e 1892 
7 Julio 1893 

Los que se crean con derecho á dichos documeíjj 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
mino de treinta dias, contados desde la publicjl 
del presente anuncio en la Gaceta; en la intel| 
eia que de no hacerlo en el referido plazo, se expfl? 
nuevos resguardos k favor de dichos interesadosi 
squlvalencia de los primitivos talonarios, que queii* 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 8 de Julio de 1893.—Manuel de Villavs 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLI^ 
PRINC'PAL DE MA.NILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el 

sus haberes por la Caja de esti Administración, 1 
den presentarse á cobrar la mensualidad corrien'-' 
ocho á once de la mañana en los dias y por el 
queá continuación so expresan: 

Dia 1.° de Agosto: Jubilados, Cesantes y ^ ' 
pió de Gracia. 

Dia 2 y 3 de id . Montepío Civil . 
Dia 4 y 5 de id. Id. Militar. 
En la i .teligencia qu3 serán baja en las D'JV 

las partidas de los que no se presenten ea ^ 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 26 de Julio de 1893.—Luis de la 1 
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INSPECCION GENERAL DE M0N TES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Isabe'a da Luzon. Pueblo Cabayan. 

Doa Salvador Cabanatan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Oulaguingan,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos solicitados en composición por los 
naturales de este pueblo; al Este, terreno denunciado 
en compra al Estado por Tomás Gatan; al Sur, te
rreno d i la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini; y al Oeste, rio Cagayan; 
comprendiendo entre di'.;hos límites una superficie 
aproximada de veinte quiñones, según expresa el in-
eresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Bongabon. 

Norte, terreno de Fulgencio Marín; al Este, el de 
Hermóg^n^s Montosa; al Sur, el de Anselmo Meca; 
y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una sup rficie aprox.mada de diez ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público pira los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 da Junio de 1393.—El laspaclor ge
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel, solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios «Talón y Pasong Bajabas,» cu
yos límites son: al Norte, Est.5, Sur y Oedte, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de setenta hectáreas, según ex* 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge^ 
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; com
prendiendo entrá dichos límites una superficie aproxi
mada de cuatrocientas hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a! 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Juan Macalisang solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al 

Distrito de Romblon. Pueblo de B-idajóz. 

Don Anastasio Madah solicita la adquisición de te-
rreno en el sitio «Bachauan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terreno de Lorenzo Man.l , al Sur, río; y 
al Oeste, el de Pedro Madah; com-ireadiendo entre 
dichas límites uaa superficie aproximada de seis ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado eu 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regiamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 do Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. ueron. 

Don Miguel L l . Barcelo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «.Guiob,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites uaa superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
públics para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge 
naral, S. Cerón. 

Don Estéban Madula solicita la adquisición de te
rreno en el siito •Guinlamaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste^ montes del Estado; al Sur, el cauce; 
y al Este, terrenos de Victorino Madraño; com 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes de sembradura según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893. —El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumaguete. 

Doña Rosa Flores solicita la adquisición de terreno 
jurisdicción del expresado pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, calle de Colón; al Este, terreno de Ma
nuel Bugarin; al Sur, el de Gregoria Maravilla; y 
al Oeste, calle de Sta. Ana; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de sesenta 
metros de largo y cuarenta de ancho, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan* 

Manila, 13 de Junio de 1893. - - E l Inspector ge* 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Maiiburao. 

Don Estéban José solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Garanisan y Balausay.» cuyos límites 
son: al Norte, rio Mamburao; al Este, un monte; al 
Sur, mar; y al Oeste, boca de Mamburao; ignorá-n-
dose la extensión aproximada por no coasignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expreaan. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Aliaga. 

Don Anataiio Quejano solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Ilog Baliuag,> cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de setenta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
me-t para ventas de 26 da Enero de 1839, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—SI Inspector generaly 
S. Cerón. 



3 de Agosto de 1893. Gaceta de Manila. 

. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é l i lmo. Sr. Director general, por 
. acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
. que el dia 58 de Agosto próximo venidero á Jas diez 

de su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 

; Paragua, tercera subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos de aquella provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 601'00 durante el trienio y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en Ja 
Gaceta de esta Capital núm. 268 de 26 de Setiembre 
de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á. las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que t i dia $8 de Ag. sto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de la Laguna, 3 a subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el ser
vicio del Juego de gallos de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 24.425<00 
durante el trienio, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publíca lo en la Gaceta de ?esta Capital 
núm. 293 de 20 de Octubre de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la caile del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que de?éen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañondo por se
parado precisamen el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893,—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer qua 
el dia 28 de Agosto próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebró ante la Junta de Almonedas 

. de esta Dirección general y en la subalterna del dis
trito de Davao, 3.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio, el servicio del Juego de ga
llos de aquel distrito, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 827*68 durante el trenio y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 264 de 22 de Setiem
bre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. i 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 28 de A gosto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jucta de Almo-
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Iloilo, 20.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del Juego 
de gallos dei '¿.o grupo de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.740*62 du 
rante el trien u y con entera sujeción al pliego de 
condieioues publicados en la Gaceta de eeta Capital 
núm. 266 de 24 de Setiembre de 1891. 

Dicha subasU tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
k la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
d.» Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

EiAcmo. é l i l a c . Sr. Diret tor g,neral, por acuerdo 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 

que el dia 17 de Agosto próximo venidero, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección gene
ral y en la subalterna de la Costa Oriental de Isla 
de Negros, segunda subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y rese
llo de pesas y medidas de dicha proxincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 203í25 anua« 
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 19 de Enero de 1892 núm. 1-7. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
blicados del expresado Centro, sito en la casa núm, 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones de (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado e) documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. i 

El Excmo. é Ilímo. Sr. Director general, por 
acuerdo de 15 del corriente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 17 de Agosto próximo venidero 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, tercera subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 4.o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 681*15 anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 360 de 31 de Diciembre de 1891. 

Dicha cubasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del espresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
en papel del sello 10.o acompañando por separado 
el documento de garant'a correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Quiapo, en la causa núm. 5320 contra Silverio Ubaldo 
y otro por robo, se cita, llarsa y emplaza ai ofendido D. E n -
rque de la Cantera, empleado en la Administración de Ren
tas y propiedade s, domiciliado en la calle de Alejandro VI del 
arrabal d^ Saropaloc, para que en el término de nueve días, 
contados desde la fecha, en que aparezca inserto este anuncio 
en la «Gaceta oficial,» se presente en este Jugado, á fin de ser 
notificado de la Keal Sentencia recaída pn dicha causa, aper
cibido que da no hacerlo asi, le pararaán los perjuicios á qua 
en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 31 de Julio de 1893. 
- P l á c i d o del Banio . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia d 1 dis-
tri'0 de Quiapo, en la cansa núm. 5174 Hermógenes Bonao-ua 
y otro por robo, se cita, llama y emplaza á los procesados 
Hermógenes B^nagua y Juan Galang, de oficio doméstico y do-
m'c liados en el arrabal de S. Miguel y ca le de Novalichez 
así como al ofendido D. Luis Pastor, domiciliado en la calle 
de Alix del arrabal de Sampaloc, para que en el término de 
treinta días, contados desde la feclia, en que aparezca inserto 
este anuncio en la «Gaceta oficial.» se presenten en este Juz
gado, á fin de ser notificados en la Real Sentencia recaída 
en dicha causa; apercibidos que de no hacerlo así, les pararán 
los perjuicios ^ que en derecho Iludiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 31 de Julio de 1893. 
—Plácido del Barrio-

Don Miguel Rodríguez Berriz, Ju z de primera instancia del 
distrito de Inlrsmuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Pedro Meci.nn, soltero, de veinte anos de edad, de profesión 
platero, natural del pueblo de Lipa, de la provncia de Ba-
tangas y domiciliado que fué de la caile Meisic del arrabal de 
Tondo, á fin de que en el término de treinta días, contados 
desde la pubiicüción del presente en la «Gacela oficial» se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia, para los ejectos oportunos en la caus* núm. 6217 que 
instruyo contra el mismo por hurto, bajo opercibimiento que 
de no hacerlo dentro del expresado térmiño, se acordará contra 
el á lo que en jusilcla haya lugar. 

Manila, L o de Agosto de 1893 —Miguel Rodríguez.—Ante mí. 
—P. O , Manuel blanco. 

Per el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Pedro Medina, solter.). de '20 p-ñus de edad, de profesión pla
tero, natnral de Lipa, provincia de Batangas, y domiciliado 
que fué de la calle de Meisic del arrabal de Tondo, á fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción del presente en la «Gaceta oficial» de esta Capital,j se pre
sente en este Juzga 'o ó en la cárcel pública de esta provincia, 
para los efectos oportunos núm. 6238 per estafa, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le declarará contumaz y re
belde y á los llamamientos judiciales, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila, l.o de Agosto de l«lJ3.—Miguel Rodriguez.=Ante mí.— 
P. O., Mrnuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Martin de los Santos, indio, soltero, de 22 años de edad, de 
oficio cobrador, natural de Burias y residente en el barrio de 
Huertas del arrabal de Tondo, hijo de Antf nio y de María Ar-
mildez, para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado, para ampliar su Inquisitiva 
prestada en la causa núm. 6280 que instruyo por hurto, aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término, le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

i>ado en Mm I f Juzgado de primera Instancia de Intramu
ros á l.o de Agua.,, do 1S93.—Miguel Rodríguez.—Por mandado 
de su Sría., Manuel Blanco. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera • 
provincia. •Ui 
Por el presente cito, llamo y emplazo por. 

y tercera vez á los procesados. Cárlcs Pac.it 3 
de 22 aflos de edad, natural de Lapaz, veeinn' 
de {esta provincia, del barangay núm. '4 ^ 
leer y escribir, y es de estatura más baja ñnp 
nariz y barba regulares, ojos pardos, c q a s W 
guiar, color moreno claro, Máximo S;I1K8 
soltero, labrador, veintiún años dd edad, Q»^ 
y vecino de Concepción de esta provincia i 
núm. 24, sabe leer y escribir, st ndo de 
cuerpo del gado, pelo, cejas y ojos negros, V¿j 
regular, barba poca v color mereno; Gabriel y 
tero, labrador, de 27 años de edad, naiur^l ^ 
la Pampaoga y vecino de Concepción de esta 
barangay núm. 84, uo sabe leer ni escribir, sin 
estUura regular, cuerpo algo robusto, pelo, cei» 
gros, nariz chata y grande, boca pequeña, b irbi 
y co or moreno claro y Tomasa Ganosa, india, ca»,; 
de treinta años de edad, natural de Gandava, 
y vecina de Alaga , de la provincia de Nueva i l 
rangay de D. Gregorio de la Cruz, y es de estai 
regulares, ojos pardos, cejas algo pobladas, cnraJ 
moreno, procesados ausente en la causa ni;na. w 
cidio con allamamíento de morada, para que Z 
de treinta dias. desde la inserción d l̂ presente 

1893.-B28! 
trado» caso contrario. 

Dado en Tárlac á 28 de Julio de 
—Ante mí, Paulino B. Baltasar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l a ' 
á los procesados ausentes Eduardo Quiambao, infl 
soltero, de ?6 años de edad, natural d-i Porac da u 
vecino de Victoria, labrador y no sabe leer ni escribi, 
Tabunag, Indio sin apodo, cesado, con h jos, natu¡ 
lacat, Parnpanga, vecino de esta Cabecera, de oficio 
de 30 años de ed id, y no saba leer ni escribir, n» 
termino de 30 días, contados desde la inserción ¡L 
en la «Gaceta oficial de Manila,> se pr - S ' n ' e en J 
ó en la cárcel pública de este distrito k contestar 
que contra los mismos resultan de la c^usa n f l i 
íalsificación de documentos públicos. De li corlo L 
y les admnistraré justicia y en caso contrario suslaJ 
causa en su ausenc ia y rebeldía, parándoles loa pa 
en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 26 de Julio i 
sillo R-galado —Ante mí, Paulino B. Baltasar. 

Don D êgo Gloria, Juez de l a insUncia JíustiUito ,v 
vincia de Batangas, que de estar en el pleno eieíJ 
func ones, yo el presente Escribano doy fé. .1 
Por el presente cito, llam) y emplazo por prego 

al ausente Simeón Pérez, natural v vecino de estt 
para míe por el término de 30 dias, se presente en 
gado ó en la cárcel publica de esta, provincia al» 
plir su condena inpu^sta en la Real Santencii ejecuto 
en la causa núm. 10190 seguida por hurto, apercibid! 
des sino lo verificare. 

Dado en Batangas, á 5:7 de Julio de 1893.—Diego (J 
mandado de su Sría , Gonzalo Reyes. 

Don Ricardo Pavón y Resales, Juez de primera ID 
este distrito de Nueva Eci ja , 
Por el pr. senté cito, llamo y emplazo ;1 pros 

senté Apclinarlo Geduque, ndio, viudo, labrador,i 
años de edad, vecino de S. Quintiu de esta provincia, ¿I 
y cuerpo regulares, color moreno, can. redonda, m 
pelos, cej s negro?, para que por el término de 80 din 
de?de la pub ie íc ión de f.rt; edicto eu \\ «Gí'eti 
se presente en este Juzgado ó en l i cárcel pública den 
cera a contar 1 s cargos que contra el mismo resffl 
causa núm. 0178 que se instruye por ábesmato-. quec 
a^í, le oiré y administraré jusác ia y de lo conuat: 
sustanciando el juicio en su ausenci.i y rebeldía, parí 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas Iss 3i¡ 
tanto civiles como militares y á los agentes de li 
judicial para que se sirvan practicar activas diligenciai 
de dicho procesado y caso de ser habido, lo reí 
la debida seguridad á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro, 27 de Jul o de 1893.—Ricardo 
mandado de su Sría., Francisco Vülarlas. 

Don Justo Cumplido Montera, primer Teniente ConwiJ 
la cuarta sección cuarta Compañía d l̂ veinte .Ti 
Guardia Civil, y Juez ínstrucor de la causa sí 
órden del Sr. Capitán Jefe de ésta Linea, contra los 
Epifanio Ceplngo, é Isidro Reyes, por robo en emij 
dia 22 de Junio 1893. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emdlü 

fanio Gepingo, natural de Mar gondon (Cavile,) de 
años de edad, de oficio labrador, curas señ i s person 
las siguientes; pelo negro, cejas y ojos al pelo, colot 
nariz afilada, boca regular, barba poca, de estali 
delgado; y á Isidro Reyes, natural de N tic 6 Mari| 
de esta provincia respectivamente, de unos 25 anos 
de oficio labrador, cuyas señas personales son; peif 
ci jas al neio, color moreno, nariz chata boca jeguli 
poca, y de es'atura y cuerpo regular, para que edí 
té-mmo de 30 dia^, contados des e la publicación 
requisitoria en la <Gaceta de Minlla,> comparezcan 
Juzgado de instrucciéa á mí disposición; ;iari respo.̂  
cargos que les resultan en la o ¡usa que de orden 
Capitán de esta Compañía, se les sigue con mo ivo 
verificado en el s.iio de Timalán el 22 de Junio 
pasado; bajo apere bimier.to de que si no comoarece» 
plazo fijado serán declarados rebeldes, paiaadoles elf 
que haya luhar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (f. D. g-
requiero á todas las autoridades, tanto cviles come
res y de policía judicial, para que practiquen activas <W 
en busca de los referidos procesados Ep:finio üepio»! 
dro Rey^s, y en caso de ser habidos los remitan eo 0 
presos con las seguridad conveniente, á éste Juzgad,, 
y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diilíí, 
este dia. „ 

Dado en Alfonso á 23 de Julio de 1893.-Justo d"* 

Don Francisro Escudero y Sagastuy, Teniente de N̂ 'ji 
Armada y Fiscal de causas de esta Comandancia da ( 
Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo á 

Chua-Tiaco, Tao-Yengco y Si-Guana-co; para queeaei j 
de íO dias, se presenten en esta Fiscalía de la GojB', 
de Marina, con objeto de declarar en la sumarla 
que instruyo por robo. 

Manila, l.o de Agosto de 1893.—Francleoo Escudero-
mandato, Gabriel Sacgang. 
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